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Ilmos. Sres. Subsecretario v Presidente del Instituto l'\acional dt'
Reforma y De~rrollo .-{grario.

16,7.1 8~61O pesetas, a efectos de subvención y de preferencla en J,
obtenCión del cn~dito oficiaL

Cuatro.-Asignar para la referida instalación, con cargo a t
aplicación presupuestaria 21.09.7i 1 del' ejercicio económ ¡en d
1984, programa 822 A, comercialización, industrializaCión) ordt'
nación alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 de
presupuesto 'que se aprueba, la cual alcanzará. como má\imo 1;
cantidad de tres millones trescientas cuarenta y tres mil setecicnt3
veintidós (3.343.722) pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 15 de noviembre de 198:
para que la Empresa benéficiaria justifique las inversiones efectu.c

,

das en la realización de las obras e instalaciones prevista:. en e
proyecto que se aprueba y ralice la inscripción en el corre5por:
diente Registro de Industrias A.grarias y Alimentarias,

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a lo
bepeficios otorgados o incumplimiento de las condicionl"li e~table

cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su case
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas, A este fir:
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos I

instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dicho
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 de
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de I985.-P. D., el Director general d~

Industrias Aararias v Alimenlarias. Vicente Albero Silla,

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ROMERO HERRER"

ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la Que 51

aprueba el plan de mejoras y obras terriforiales de JI
zona de concentración parcelaria de Vi/laluenga de /.
Vega-Sa/daña (Pa/encia),

limos. Sres.: Por Real Decreto 2930/1978, de 27 de oelubr,
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de diciembre), se declaró d(
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Villa
luenga de la V~-Saldaña (Palencia).

En cumplimIento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Lev d,
Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la aproba
ción de este .Ministerio el plan de mejoras territoriales y obras d,
la zona dtVIllaluenga de la Vega-Saldaña (Palencia), Que se refien
a las obras de red de caminos. red de desagües, obras de 'fábricJ
eliminación de accidentes y plantaciones lineales forestales v red di
acequias de rif!(o. .

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de 10'
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981. de 29 d
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), L
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan este Ministerio considera que la
obras e_n él ~ncluidas han sido debip.amente clasificadas en el grup
que determlOa el anículo 61, de acuerdo con lo establecido en (
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 d(
enero de 1973. .

_En su vinud. este Ministerio se ha servido disooner:
Primero.-Se aprueba el- plan de mejoras territoriales \' obras

redactado por el Instituto Nacional de Reforma v Désarrolh
Agrario. para la lona de concentración parcelaria de Villaluenga d,.
la Vega-Saldaña (Palencia). declarada de utilidad pública por Rea
Decreto 2930/1978, de 27 de· octubre (<<Boietin Oficial del Estado.
de 15 de diciembre).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 1<J
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. St

considera que las obras de red de caminos, red de desagücs, obra~

de fábrica y eliminación de aCCidentes y plantaciones lineales
forestales se corysiderary clasificadas de interés general. y las obra~
de red de aceqUIas de nego se clasifican como obras complementa
rias, conforme a 10 señalado en el artículo 65 de dicha Le\
disfrutando de una subvención del :t0 por 100 de -su ('asir
conforme a lo señalado en el artículo 70 del mencionado texto legal
y debiéndose reintegrar por'los interesados el 60 por 100 restanlt'
con un interés del 4 por 100, de acuerc,1o con el anículo 74 dc-¡
mismo, en un plazo de diez años.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que termin('n los
trabajos de concentración oarcelaría. •

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma \" Dt'sarrollo
Agrario se dictarán las nonnas pertinentes para la mejor aplicaCión
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. ·n. para su conocimiento .... ('fcClos
oponunos. - .

Dios Juarde a VV. 11.
Madnd, 10 de-octubre de 1985.
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t?RD~.V de 9 de octubre de 1985 por la que se declara
mclUlda en zona d~ preferenre.localización industria!
agraria fa amp!laClón de una mdustrIa de fabricación
de zumos vegetales de «lndulérida. Sociedad Anó
nima», en Alguaire (Lérida), y se aprueba el proyecto
presf..nlado.

. 11m.o. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dlr.ec~16nGcneral de Industrias Agrarias y Alimen~rias sobre la
petIcl.on formulad.a por .d~du~érida, Sociedad Anónima», para
a~p~lar su md~stna de fabncaclón de zumos vegetales en Alguaire"
(Lenda), acoglendose a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de. agosto, la Orden del Ministerio de Agricultura,
P~sca ,Y. Ahme~taclon de 16' de septiembre de 1983-y demás
dlSposlclO~e~ dIe.tadas par.a su ejecuGlón y desarrollo,

Este MIn16teno ha temdo a bien disponer:

. l. ~clarar inciuida en zona de preferente localización indus~
tri al agrana la ampliación de una industria de fabricación ele zumos
vegetales de «Ind~lérida, Sociedad Anónima», en Alguaire (Urieta),
al amparo de 10 dlspuest~ en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

_ 2.. Conceder a la tltad3: Empresa. para tal fin, los beneficios
aun vigentes entre los relacionados .en el artículo tercero y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, excepto el
relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.
. 3. .Aprobar el pr~yecto técnico presentado para la ampliación
lndustn~l.de ref~rencla,.cuyo presupuesto de inversión, a efectos de
subvenclO!1, aSCIende a 15.059.892 pesetas.

4. _ASIgnar para dicha ampliación una subvención de
3.012.000 pesetas, 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. El
pago de dlc~a subvención se realizará ron cargo a la aplicación
presupuestana 21.09.g22 A.771 (programa 822 A: Comercializa
ClOn, IDdustnahzaclón y ordenación alimentaria) del ejercicio
económico del año 1985.

-5. Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre del año en
curso para que la Empresa presente los justificantes de las inversio
nes .efectuada~ en la realización de las obras e instalaciones
p~evlstas e!l el proyecto y solicite la .inscripción en el correspon.
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias. . .

6. .Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
~neficlOs otor~dos o incumplimiento de las condiciones estable
CIdas pa!'a su ~Isfrute se exigirá,el abono o reintegro, en su caso, de
las bOnificaCIOnes o subvenCIOnes ya disfrutadas. A este fin
9uedar~n afectos preferentemente a favor del Estado,los terrenos ~
mstala~lOnes de la ~mpresa titular por el importe de dichos
benefiCIOS o subvenCiones, de. conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conOCimiento v efectos.
Madrid. 9 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
,Vicente Albero Silla. '

Ilmo. Sr. Director general de industrias Agrarias y' Alimentarias.

ORDEN de 9 de oc/ubre de.1985 por /a que se declara
acogIda a beneficios de zona de preferente localización
industria.' agrar(a y se aprueba el proyecto definitivo
para la InstalaCIón de un centro de almacenamiento
de grano, en El Saucejo (Sevilla), rromoVida'por la
CooperalH'a Agrícola y Caja Rura (Nuestra -Señora
del Rosario»,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
, Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la

petición for!11ulada por l~ Cooperativa Agrícola y Caja Rural
«Nuestra Senara del Ro.sano», con NIF F-41021437, para instalar
una ':lave de almacenamIento de grano, acogiéndose a los beneficios
pre~lstos en la Orden ministerial. de este Departamento de 16 de
septiembre de 1983 y, demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien 'disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria. al amparo de lo dispuesto en la Orden mmisterial
de este Departamento de 16 de septiembre de 1984 (<<Boletin
OfiCial del Estado» de 24 de septiembre de 1983) 'la instalación de
la mencionada nave de almacenamiento de gran"o,

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin 105 beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en el
apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 'de
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa. excepto
los relativos a expropiación forzosa y crédito ofiCIal porque no han
sido solicitados. •

Tres.-Aprobar el proyecto'técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de


